
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS CUOTAS DE GENERO 
(Elecciones 2010) 

 

POR UNA DEMOCRACIA CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 

MUJERES  Y HOMBRES, JUVENTUDES E INDIGENAS 

 

En Cusco, organizaciones, instituciones de mujeres y jóvenes, como el Centro de la Mujer 

Peruana Flora Tristán, Asoc. Transparencia, Asociación de Regidoras del Cusco-AREC, 

Red Nacional de Promoción de la Mujer, Mesa de Género y Desarrollo, Colectivo por los 

Derechos Sexuales y Reproductivos, Central de Mujeres Micaela Bastidas, Coordinadora 

de Mujeres Feministas, AMAHUTA, Marcha Mundial de Mujeres, Coordinadora de 

Organizaciones Juveniles Co-Joven, Grupo Juvenil de Microcine, Red contra la violencia y 

Defensorías Comunitarias de San Sebastián, entre otras, EXPRESAMOS NUESTRO 

PROFUNDO RECHAZO, CENSURA y pedimos al Jurado Especial de Elecciones del 

Cusco, la tacha definitiva a los siguientes movimientos y partidos políticos que 

INCUMPLIERON CON LAS CUOTAS DE GÉNERO y abajo felicitamos a los 

movimientos y partidos que superaron con el cumplimiento de las cuotas:  

 

Nivel Provincial del Cusco: (de 17 listas presentadas 1 incumplió con la cuota de género) 

 

La agrupación política QOSQOLLAY encabezada por el SR WILLY CARLOS 

CUZMAR DEL CASTILLO, considera en su lista solamente a 3 mujeres, en el cuarto, 

sexto y doceavo lugar.  

 

Nivel Distrital del Cusco (de 7 distritos, 4 movimientos y partidos incumplieron con la 

cuota de género) 

 

Agrupación FONAVISTAS del Perú, a la Municipalidad distrital de Wanchaq, encabezada 

por el señor RENE GARCIA ARANCIBIA, considera en su lista a solo dos mujeres, 

ubicándolas en el primer y tercer lugar. 

 

Partido Popular Cristiano, a la Municipalidad distrital de Wanchaq, encabezado por el 

señor MARIO YOSHISATO ALVAREZ, Incumple con la cuota de género ubicando a 

dos mujeres en el tercer y noveno lugar. 

 

Partido Perú Posible, Municipalidad distrital de San Sebastián, encabezada por RICHER 

QUISIYUPANQUI LOAIZA, llevan a dos mujeres en las ubicaciones tercera y octava. 

 

Movimiento Acuerdo Regional de Integración del distrito de Santiago, encabezado por 

ERASMO VELARDE ANDRADE considera a 2 mujeres en el número 1 y el último 

lugar. 

 

Debemos manifestar que una vez más alrededor del 80% de los movimientos y partidos 

políticos, candidatos/as al Gobierno Regional, provincial y distritales del Cusco, 

posicionaron a las mujeres en las últimas ubicaciones, para simplemente rellenar las listas. 

Se constató en las listas que todas las candidatas mujeres que tienen alguna posibilidad de 

ingresar no pasan de dos mujeres en las provinciales y una o ninguna en las distritales. 

 

Respecto a la cuota de jóvenes, encontramos que en muchos casos no cumplieron con lo 

mínimo requerido, sobre todo en el nivel distrital, la mayoría de los movimientos y partidos 

consideraron como candidatas a mujeres jóvenes cumpliendo ambas cuotas al mismo 



tiempo y en la candidatura a Gobierno Regional varios colocaron a las mujeres, jóvenes e 

indígenas; cumpliendo las tres acciones afirmativas en una sola persona.  

 

 En las 15 listas de candidatos/as al Gobierno Regional, todas cumplen estrictamente con la 

cuota de género, de 16 candidatas/os, se colocaron entre 5 ó 6 candidatas a consejeras y en 

igual número a las accesitarias.  

 

Se tiene una candidata al Gobierno Regional la señora MARLENY NAVARRO 

ORTEGA quien encabeza la presidencia regional, con la lista del Movimiento Alianza 

para el Progreso, que además lleva a 7 mujeres como consejeras. En el movimiento 

Regional Acuerdo Popular Unificado, participa la única candidata a Vicepresidencia 

regional,  la señora Rosa Tejada Zuñiga y lleva en su lista un total de 6 mujeres. 

 

No se tiene ninguna candidata a la alcaldía provincial del Cusco. En los niveles distritales, 

se cuenta con 5 mujeres candidatas a las alcaldías distritales del Cusco. En San Jerónimo, la 

señora Genara Elizabeth García, del Movimiento Acuerdo Regional de Integración. En 

Wanchaq, la señora Zulema Arriola Farfán, del Partido Perú Posible. En Santiago, la señora 

Luz Marina Espinoza Cáceres, del Partido Aprista Peruano. En Saylla, la señora Olimpia 

Carpio Chávez del Movimiento Regional Acuerdo Popular Unificado. En Poroy, la señora. 

Ana Maria Saire Mamani, del Movimiento Gran Alianza Nacionalista Cusco. 

 

Resaltamos y felicitamos a los partidos y movimientos que superaron con la cuota de 

género, a la Municipalidad Provincial del Cusco: Al Partido de Acción Popular, con su 

candidato ARIZON LAURA ALATA, que de 13 candidatos/as lleva en sus listas a 8 

mujeres (61.5%). Al partido Somos Perú, liderado por el señor HUBERT QUISOCALA 

RAMOS, que de 13 lleva a 6 mujeres (46%) de las cuales 5 tendrían posibilidades de 

ingresar de ser electo como autoridad. Al movimiento Fuerza Nueva del señor CARLOS 

MOSCOSO PEREA, que de 13 lleva en sus listas a 6 mujeres  (46%) llegando casi a la 

paridad y teniendo la posibilidad de ingresar 4 mujeres como autoridades.  

 

En el nivel distrital de igual forma resaltamos y felicitamos las candidaturas, del señor 

CLODOMIRO CAPARO JARA, del Movimiento Regional Pan, que lleva un 70% de 

mujeres (6  de 9)  y 30% de hombres en su lista. El señor ANGEL AMERICO 

ROMERO MOSCOSO del Partido Restauración Nacional, que ha consignado en su lista 

a 60% de mujeres (5 de 9). 

 

Se continuará con la revisión y análisis de las listas de candidatos/as a las provincias y 

distritos de la Región Cusco. 

Cusco, 14 de julio 2010 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plantones; Viernes 2 julio                      Lunes 5 de julio 

                                                (Documento  trabajado por Flora Tristán PPD-Cusco) 


